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4 . Anuncios

Consejería de Polftica Territorial y Obras Públicas
Dirección General de Arquitectura y Vivienda

-Proceder a la li npieza y reparación de la solera de
garaje.

6572 EI)ICTO .

Por el presente se hace saber a don José Martínez Sara-
bia, cuyo último domicilio conocido es Molina de Segura, ca-
lle Sierra E: .puñ<<, 6, 3 .°D, de conformidad con lo dispuesto
en el artéul(i 80 . 3 de la Ley de Procedimiento Administrativo
y a los efeci os del mismo, que se ha incoado expediente san-
cionador pc r presunta infracción del régimen legal que regu-
la las vivientlas d . protección oficial, con la referencia 208/92,
siendo nombrados instructor y secretario, respectivamente don
Julio Vizue :e Cano y don Pedro Antonio Moreno Bayona,
y en base al siguiente Pliego de Cargos :

Cargos : Realización no autorizada por la Administración
de construc ;:ión no prevista en el proyecto calificado MU-
VS-7030/75, en elementos comunes del inmueble sito en Mo-
lina de Segu ra, calle Sierra Espuña, 6, consistente en trastero
en terraza .

Tipificado en el artículo 153, B) 12 del Reglamento de
V.P.O . de 24 de julio de 1968 .

Concec iéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del d :ia siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para qGe formule por escrito las alegaciones que estime
conveniente . en Jefensa de su derecho .

Murcia, a 22 de abril de 1993 .-El Director General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

6571 EDICTO.

Por el preserte se hace saber a don Jaime Montalbán Gil,
cuyo último domicilio conocido es Ntra . Sra . de Lourdes, 4,
3 .° El Palmar (Murcia), de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 80 .3 c .e la Ley de Procedimiento Administrativo
y a los efectos deí mismo, que en el expediente sancionador
por infracci5n al Régimen Legal de V .P.O. con el número
VP.36/91, en conformidad con el artículo 153 c) 6 y 155 del
Reglamento de V .P .O . de 24 de julio de 1968, le ha sido im-
puesta por esta Dirección General de Arquitectura y Vivien-
da una mu11a por la cuantía de 250.000 pesetas como autor
de una falta muy grave, y la obligación de ejecutar en la vi-
vienda/edifi ;:i.o sito en El Palmar calle Mayo, amparado por
el expediente de zonstrucción 30-1-0289/84, la siguiente or-
den de obras en el plazo de 60 días :

-Averiguar las causas que producen las filtraciones en
la caja de estialera, impermeabilizar y proceder a la limpieza
y pintura de los paramentos .

-Averiguar las causas que producen las goteras en la úl-
tima planta y proceder a reparar la impermeabilización de la
cubierta.

Repaso del revestimiento exterior del castillete d e
escalera .

Transcurrido el pla o fijado para la ejecución de las obras

sin que esta se hubiera ealizado, se procederá por la Admi-
nistración a su ejecuciór forzosa en virtud de los artículos 104

y siguientes de la Ley d Procedimiento Aé.ministrativo, Ley
32/1976 y Real Decret( -Ley 31/1978 .

La multa impuest, deberá de ser ingresada en el plazo

de 15 días en la cuenta r° 3110.002 .000063 6 de Cajamurcia~.
en concepto de pago mt ta expte . sancionac.or n .° VP.36/91,
presentando justificantc de ingreso en las o :'icinas de esta Di-
rección General, advirt •ndole que en caso contrario se pro-

cederá a su exacción p, r vía de apremio ,

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-

ministrativa, podrá intet )onerse recurso de elzada ante el Exc-
mo. Sr . Consejero de 1 ~)lítica Territorial ., Obras Públicas y

Medio Ambiente, en el lazo de 15 días coritados desde el si-
guiente a la publicaciói del presente anun_-io .

Murcia, 20 de abril le 1993 .-El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, Uberto Alcañiz Quintana .

6570 EDICTO .

Por el presente se iace saber a don Pedro Díaz'Martí-

nez, cuyo último domic (io conocido es ca .lle'Martínez Illes-
cas, 2, Cartagena, de cc iformidad con lo Jispuesto en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de rocedimiento Adr.ninistrativo y a los
efectos del mismo, que s - ha incoado expediente sancionador

por presunta infracción del régimen legal que regula las vi-

viendas de protección ocial, con la referencia 136/92, sien-

do nombrados instructoi y secretario, respectivamente don Ju-

lio Vizuete Cano y don Pedro Antonio Moreno Bayona, y en
base al siguiente Pliego de Cargos :

Cargo : No entrega a don José Pérez: Pérez copia de la
Cédula de Calificación I-efinitiva del exped.iente de construc-
ción 30-1-0262/88, comc adquirente de una VPO de dicho ex-

pediente, sita en Cartage ¡a, calle Fernando (te las Infantas, 3 .

Tipificado en el ar culo 153 B) 16 del Reglamento d e
V.P.O. de 24 de julio c :: 1968 .

Concediéndosele ui plazo de ocho d:ías hábiles, conta-
dos a partir del día siguic nte al de la publicación de este anun-

cio, para que formule p~ r escrito las alegaciones que estim e
convenientes en defensa de su derecho .

Murcia, 22 de abril, :e 1993.-El Director General de Ar-

quitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .


